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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 44 Nº 38 – 11 piso 4º Edificio Banco Popular. 
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BARRANQUILLA – ATLÁNTICO. 

Referencia: Ejecutivo.  
Radicación: 08001-31-03-016-2019-00021-00 
Demandante: BANCO ITAÚ CORPBANCA S.A. 
Demandado: RENZO MANUEL MANCINI DUGAND. 
Auto interlocutorio – resuelve recurso de reposición. 

INFORME SECRETARIAL. Barranquilla, 23 de noviembre de 2022.  
 
Al Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia Nº 08001-31-03-016-2019-00021-00 
impetrado por BANCO ITAÚ CORPBANCA S.A. contra RENZO MANUEL MANCINI 
DUGAND; informándole que mediante escrito enviado vía correo electrónico el 5 de agosto 
de 2022 el Dr. FEDERICO MIGUEL BARRAZA UCRÓS, apoderado judicial de la parte 
demandante, interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto del 3 de 
agosto de 2022 que decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito.-  
SÍRVASE PROVEER.- 
  
 SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. 
 SECRETARIA. 

 
 

JUZGADO DIECISEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
BARRANQUILLA, VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022). 
 

ASUNTO 
 

Resolver sobre el recurso de reposición y en subsidio apelación impetrado por la 
parte demandante contra el auto que decretó la terminación del proceso por desistimiento 
tácito. 
 

DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
 El Dr. FEDERICO MIGUEL BARRAZA UCRÓS, apoderado judicial de la parte 
demandante, BANCO ITAÚ CORPBANCA S.A., interpuso recurso de reposición y en 
subsidio apelación contra el auto que decretó la terminación del proceso por desistimiento 
tácito, argumenta lo siguiente: 
 

• El recurrente explica, que cumplió la carga de notificar en debida forma 
enviando a la dirección de notificación del demandado la citación para la 
notificación personal el 4 de marzo de 2022, y la notificación por aviso el 16 de 
marzo de 2022. 
 

Para poder dilucidar si al censor le asiste o no razón en su discurso, el Despacho entrará a 
examinar cada uno de sus argumentos a través de las siguientes  
 

CONSIDERACIONES 
 

 Leído con detenimiento los argumentos planteados en la opugnación estudiada, es 
claro que al ejecutante le asiste la razón y a esa conclusión se arriba al examinar las 
constancias de citación para la notificación personal del 4 de marzo de 2022, y de la 
notificación por aviso del 16 de marzo de 2022, las cuales ambas fueron remitidas a la 
dirección de notificación física del demandado aportado con la demanda, esto es, la calle 79 
N° 57 – 40 de la ciudad de Barranquilla, tal como se observa en las constancias de entrega 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 44 Nº 38 – 11 piso 4º Edificio Banco Popular. 

ccto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

BARRANQUILLA – ATLÁNTICO. 

Referencia: Ejecutivo.  
Radicación: 08001-31-03-016-2019-00021-00 
Demandante: BANCO ITAÚ CORPBANCA S.A. 
Demandado: RENZO MANUEL MANCINI DUGAND. 
Auto interlocutorio – resuelve recurso de reposición. 

de ambos envíos, que seguidamente se plasman pero que no habían sido anexadas al 
expediente digital: 
 

Envío citación para la notificación personal – artículo 291 del C.G.P. 
 

  
Constancia de envío notificación por aviso – artículo 292 del C.G.P., con la copia del auto 13 
de febrero de 2019, que libró mandamiento de pago con el cotejado emitido por la empresa 

de mensajería  
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Entonces, teniendo claro que la notificación del mandamiento de pago se practicó conforme 
a los lineamientos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, deviene en 
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procedente reponer el auto del 2 de agosto de 2022, como quiera que el demandado se 
encuentra notificado por aviso desde el 18 de marzo de 2022.  
 
Corolario de todo ello, es que el recurso de reposición será concedido; en consecuencia, el 
auto atacado en reposición decae y el requerimiento de marras pierde imperio al igual que 
la alzada.  
 
Se le hace un llamado de atención al notificador del Despacho, HINARCO MEDINA para 
que en lo sucesivo anexe a tiempo los memoriales recibidos el día de atención al público.  
 
En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Reponer el auto adiado 2 de agosto de 2022; en consecuencia el auto que 
decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito pierde imperio. 
 
SEGUNDO: Hacer un llamado de atención al notificador del Despacho, HINARCO 
MEDINA para que en lo sucesivo anexe a tiempo los memoriales recibidos el día de 
atención al público.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA, 
 

 
 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 


